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RESUMEN DE LA SESIÓN No. 08 DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 
(Septiembre 12, 2013) 

 
 
1) La sesión dio inicio a las 11:16 horas con el registro de 336 diputadas y diputados. 

 
2) Se aprobaron las actas de sesiones anteriores. 

 
3) Se dio cuenta con las siguientes comunicaciones oficiales: 

− Del Dip. Javier Salinas Narváez con la que solicita se retire de las Comisiones de 
Derechos de la Niñez, y de Derechos Humanos la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley del Defensor de los Derechos del Menor. Se 
retiró de las Comisiones correspondientes y se actualizaron los registros 
parlamentarios. 
 

− Del Dip. José Angelino Caamal Mena con la que solicita se retire de la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables la iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
el artículo 5o., fracción V, de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores. Se retiró de la comisión correspondiente y se actualizaron los registros 
parlamentarios. 
 

− De la Secretaría de Gobernación con los que remite el Primer Informe de labores 
de las Secretarías de Relaciones Exteriores, de Turismo y de la Procuraduría 
General de la República. De Enterado. Se distribuyó entre las diputadas y 
diputados para su conocimiento. 
 

− De la Cámara de Senadores: 
1. Proposición con punto de acuerdo por el que exhorta a las Cámaras del 
Congreso de la Unión, a que en la discusión y aprobación del paquete económico 
2014 presentada el 8 de septiembre por el Titular del Poder Ejecutivo Federal, se 
elimine cualquier disposición que incremente la tasa del Impuesto al Valor 
Agregado en la Región Fronteriza o se graven las importaciones temporales. Se 
turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su atención. 
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2. Minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, Ley Federal de Derechos, Ley General de Asentamientos Humanos y 
Ley General de Salud. Se turnó a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, 
para dictamen. 
 
3. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología y de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, presentada por la Sen. María Cristina Díaz Salazar, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turnó a las Comisiones 
Unidas de Ciencia y Tecnología, y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
 
4. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el sexto párrafo al artículo 
79 y el sexto párrafo al artículo 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y la 
fracción IX al artículo 4 del Impuesto Empresarial a Tasa Única, presentada por el 
Sen. Francisco Domínguez Servién, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
 

4) Se dio cuenta con los siguientes acuerdos de la Junta de Coordinación Política: 
1. Por el que la Cámara de Diputados celebra la conmemoración al Ejército 
Constitucional Mexicano. Para referirse al acuerdo intervienen los diputados 
Ricardo Mejía Berdeja, y Ricardo Monreal Ávila; de MC; y José Francisco 
Sotomayor Chávez, del PAN. Se aprobó en votación económica. Comuníquese. 
 
2. Por el que se aprueban las comparecencias en comisiones de funcionarios 
de la Administración Pública Federal para el análisis del Primer Informe de 
Gobierno. Para referirse al acuerdo intervienen los diputados Manuel Rafael 
Huerta Ladrón de Guevara, del PT; y Ricardo Monreal Ávila, de MC. Se aprobó 
en votación económica. Comuníquese. 
 

5) Para el análisis del Primer Informe de Gobierno en materia de política interior y 
de política exterior, de conformidad con el acuerdo respectivo, en la primera 
ronda intervienen los diputados Luis Antonio González Roldán, de NA; Manuel 
Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del PT; Francisco Alfonso Durazo Montaño, de 
MC; Ruth Zavaleta Salgado, del PVEM; María de Lourdes Amaya Reyes, del PRD; 
Consuelo Argüelles Loya, del PAN; y Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, del PRI. 
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En la segunda ronda intervienen los diputados Luis Antonio González Roldán, del 
NA; Loretta Ortiz Ahlf, del PT; Aída Fabiola Valencia Ramírez, de MC; Rosa Elba 
Pérez Hernández, del PVEM; Agustín Barrios Gómez, del PRD; Juan Pablo 
Adame Alemán, del PAN; y Javier Treviño Cantú, del PRI. 
 
Se instruyó remitir la versión estenográfica de ésta sesión al Ejecutivo Federal 
para su conocimiento. 
 

6) Se dio cuenta con comunicación de la Junta de Coordinación Política por la que 
informa sobre cambios en Juntas Directivas y de integrantes en Comisiones 
Ordinarias. Se aprobó en votación económica. Comuníquese. 
 

7) El Presidente informó a la Asamblea que las iniciativas y las proposiciones con 
puntos de acuerdo registradas en el Orden del Día de esta Sesión serán turnadas 
a las comisiones correspondientes y se publicará el turno respectivo en la Gaceta 
Parlamentaria. 
 

8) La sesión se levantó a las 15:13 horas y se citó para la próxima que tendrá lugar el 
miércoles 18 de septiembre de 2013, a las 11:00 horas. 
 


